
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 001/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por la oficina de personal, en relación al 

empleado municipal Pedro Domingo Castillo, Legajo N° 716; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que del mencionado informe se desprende que el 

referido empleado faltó a sus tareas el día 02-01-98, no justificando 

en tiempo y forma dicha ausencia;  

                Que enviado el médico al domicilio del causante, éste 

no encuentra causa médica que justifique su ausentismo al trabajo; 

                Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. a) correspondiente y concordante con 

el Art. 62° inc. b) y d) del Estatuto del Empleado de la administración 

pública municipal, Ordenanza 52/73; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:APERCIBASE al empleado municipal Pedro Domingo Castillo, 

Legajo N° 716, por falta injustificada a sus tareas el día 2 de enero 

de 1998.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario  

Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal del Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de Enero de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A. S. A/C S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL  


